
Real Decreto, sobre receta médica y órdenes  
 

Requisitos comunes de las recetas médicas públicas y privadas 

Artículo 3. Formatos y datos comunes de las recetas médicas.  
 
1. Las recetas médicas, públicas o privadas, pueden emitirse en soporte papel, 
para cumplimentación manual o informatizada, y en soporte electrónico, y 
deberán ser complementadas con una hoja de información al paciente, de 
entrega obligada al mismo, en la que se recogerá la información del tratamiento 
necesaria para facilitar el uso adecuado de los medicamentos o productos 
sanitarios prescritos. 
 
2. El prescriptor deberá consignar en la receta y en la hoja de información para 
el paciente los datos básicos obligatorios, imprescindibles para la validez de la 
receta médica, indicados a continuación: 
 
a) DATOS DEL PACIENTE: 
 
1.º El nombre, dos apellidos, y año de nacimiento. 
 
2.º En las recetas médicas de asistencia sanitaria pública, el código de 
identificación personal del paciente, recogido en su tarjeta sanitaria individual, 
asignado por su Servicio de Salud o por las Administraciones competentes de 
los regímenes especiales de asistencia sanitaria. En el caso de ciudadanos 
extranjeros que no dispongan de la mencionada tarjeta, se consignará el código 
asignado en su tarjeta sanitaria europea o su certificado provisional sustitutorio 
(CPS) o el número de pasaporte para extranjeros de países no comunitarios. En 
todo caso se deberá consignar, asimismo, el régimen de pertenencia del 
paciente. 
 
3.º En las recetas médicas de asistencia sanitaria privada, el número de DNI o 
NIE del paciente. En el caso de que el paciente no disponga de esa 
documentación se consignará en el caso de menores de edad el DNI o NIE de 
alguno de sus padres o, en su caso, del tutor, y para ciudadanos extranjeros el 
número de pasaporte. 
 
b) DATOS DEL MEDICAMENTO: 
 
1.º Denominación del principio/s activo/s o denominación del medicamento. 
 
2.º Dosificación y forma farmacéutica y, cuando proceda, la mención de los 
destinatarios: lactantes, niños, adultos. 



 
3.º Vía o forma de administración, en caso necesario. 
 
4.º Formato: número de unidades por envase o contenido del mismo en peso o 
volumen. 
 
5.º Número de envases o número de unidades concretas del medicamento a 
dispensar. 
 
6.º Posología: número de unidades de administración por toma, frecuencia de 
las tomas (por día, semana, mes) y duración total del tratamiento. 

c) DATOS DEL PRESCRIPTOR: 
 
1.º El nombre y dos apellidos. 
 
2.º La población y dirección donde ejerza. La referencia a establecimientos 
instituciones u organismos públicos solamente podrá figurar en las recetas 
médicas oficiales de los mismos. 
 
3.º Número de colegiado o, en el caso de recetas médicas del Sistema Nacional 
de Salud, el código de identificación asignado por las Administraciones 
competentes y, en su caso, la especialidad oficialmente acreditada que ejerza. 

4.º La firma será estampada personalmente una vez cumplimentados los datos 
de consignación obligatoria y la prescripción objeto de la receta. En las recetas 
electrónicas se requerirá la firma electrónica, que deberá producirse conforme 
con los criterios establecidos por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

d) OTROS DATOS: 
 
1.º La fecha de prescripción (día, mes, año): fecha del día en el que se 
cumplimenta la receta. 
 
2.º La fecha prevista de dispensación (día, mes, año): fecha a partir de la cual 
corresponde dispensar la receta, en el caso de dispensaciones sucesivas de 
tratamientos crónicos o medicamentos de dispensación renovable. 
 
3.º N.º de orden: número que indica el orden de dispensación de la receta, en el 
caso de dispensaciones sucesivas de tratamientos crónicos o medicamentos de 
dispensación renovable. 

 



3º Recetas con visados.- Cumplir con lo referido en el R/D-618/2007 

Las recetas médicas oficiales del Sistema Nacional de Salud en 
soporte papel 

Artículo 5. Características de la receta médica oficial del Sistema 
Nacional de Salud.  
 
1. Las recetas médicas oficiales utilizadas en la prestación farmacéutica del 
Sistema Nacional de Salud serán prescritas por los profesionales sanitarios 
autorizados, en el ejercicio de sus funciones, en el ámbito del Sistema Nacional 
de Salud, y deberán ajustarse a lo dispuesto en este real decreto, con las 
especificaciones contenidas en este capítulo y los requisitos que las 
Administraciones sanitarias competentes introduzcan en el marco de sus 
competencias. 

2. Para la prescripción de recetas médicas oficiales del Sistema Nacional de 
Salud, el prescriptor recabará del paciente la tarjeta sanitaria individual 
pudiendo verificar, en caso necesario, su identidad y correspondencia con lo 
indicado en dicha tarjeta. 

La receta médica oficial en soporte papel del Sistema Nacional de Salud se 
ajustará a los criterios de prescripción sobre número de medicamentos y de 
envases, validez y duración de tratamiento, a continuación especificados. 
 

. Criterios de prescripción, validez de la receta y duración del tratamiento. 
 
a) CRITERIOS DE PRESCRIPCION: 
 

I.- Presentaciones en unidosis y por vía parenteral del grupo terapéutico 
«J01 Antibacterianos para uso sistémico», a excepción de los subgrupos J01E, 
J01M y J01R. 
 
En el caso de presentaciones orales deberá tenerse en cuenta que se podrán 
prescribir hasta dos envases siempre que tengan la misma Denominación 
Común Internacional (DCI), dosis, forma farmacéutica y formato. 
 
II.- Viales multidosis (excepto cartuchos multidosis) del grupo terapéutico 
A10A «Insulinas y análogos». 
 
III.- Medicamentos que contengan sustancias estupefacientes incluidas en la 
lista I de la Convención Única de 1961 de estupefacientes, de acuerdo con la 
normativa específica de aplicación. 



 
IV.- Medicamentos de diagnóstico hospitalario. 
 
3.º Las fórmulas magistrales y preparados oficinales no podrán prescribirse 
conjuntamente en una misma receta médica con otros medicamentos y en cada 
receta sólo se podrá prescribir una fórmula magistral o un preparado oficinal. 
 
4.º En el caso de productos sanitarios financiados por el Sistema Nacional de 
Salud se podrá prescribir un producto sanitario. No podrán ser prescritos 
conjuntamente con medicamentos. 
 
5.º Para las presentaciones de medicamentos autorizados en unidosis cuyo 
embalaje exterior coincida con su acondicionamiento primario, se podrá 
prescribir un solo medicamento y envase por receta, con las excepciones 
previstas para los medicamentos contemplados en el apartado 2.º Mediante 
resolución, la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios del 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad podrá autorizar un número 
mayor de envases por receta. 
 
b) VALIDEZ DE LA RECETA: 
 
En cada receta médica oficial en soporte papel se consignará obligatoriamente la 
fecha de prescripción. En el caso de recetas en soporte papel y para 
dispensaciones sucesivas de tratamientos crónicos o medicamentos de 
dispensación renovable será obligatoria la consignación de la fecha prevista 
para su dispensación, cuando se extiendan varias recetas con la misma fecha de 
prescripción. Además en las prescripciones correspondientes a este último 
supuesto, deberá constar el número de orden de dispensación de cada receta 
médica. 
 
La receta médica oficial en soporte papel es válida para una dispensación por la 
oficina de farmacia con un plazo máximo de diez días naturales a partir de la 
fecha de prescripción o, cuando conste, de la fecha prevista por el prescriptor 
para su dispensación. Una vez transcurrido este plazo, no podrán solicitarse ni 
dispensarse medicamentos ni productos sanitarios con su presentación. 
 
En el supuesto de medicamentos o productos sanitarios sujetos a visado el plazo 
de validez de la receta se contará a partir de la fecha del visado. 
 
Por las especiales características de las vacunas individualizadas antialérgicas y 
vacunas individualizadas bacterianas, el plazo de validez de estas recetas será de 
un máximo de noventa días naturales a partir de la fecha consignada. Asimismo, 
el plazo de validez de la receta médica oficial podrá ser inferior a los diez días 
establecidos, en el caso de medicamentos sometidos a disposiciones específicas 



por el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. 
 

c) DURACION DEL TRATAMIENTO: 
 
1.º Con carácter general, el plazo máximo de duración del tratamiento que 
puede ser prescrito en una receta es de tres meses. La Dirección General de 
Farmacia y Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad, mediante resolución, podrá establecer un plazo distinto para las 
presentaciones de medicamentos autorizados en unidosis cuyo embalaje 
exterior coincida con su acondicionamiento primario. 
 
2.º Cuando así lo determinen las Administraciones sanitarias competentes, 
el plazo de duración del tratamiento se podrá ampliar hasta los seis meses de 
duración como máximo, para la prescripción a pacientes con tratamientos 
crónicos de medicamentos sujetos a prescripción médica de dispensación 
renovable, y para aquellos tratamientos que dichas Administraciones 
consideren necesarios para la realización de programas sanitarios específicos 
y en centros expresamente autorizados, previo informe al Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. En estos casos, se 
cumplimentarán simultáneamente con la misma fecha de prescripción, las 
recetas que sean necesarias con el límite máximo de seis meses de duración 
del tratamiento, y en las que constará la fecha prevista de dispensación que 
corresponda para cada una de ellas. 
 
La ampliación a la que se refiere el párrafo anterior no se aplicará a la 
prescripción de tratamientos para pacientes crónicos con medicamentos 
estupefacientes incluidos en la lista I de la Convención Única de 1961 de 
estupefacientes, de acuerdo con su normativa específica de aplicación. 

 

La receta médica privada  

Artículo 12. Criterios generales.  
 
La receta médica privada podrá emitirse en soporte papel, para su 
cumplimentación manual o informatizada, y en soporte electrónico, según lo 
establecido en el artículo 3 de este real decreto, y de acuerdo con los requisitos 
comunes establecidos para las recetas médicas públicas y privadas en el capítulo 
II. 

Artículo 13. Receta médica privada en soporte papel.  
 
La receta médica privada en soporte papel se ajustará para la prescripción de 
medicamentos y de productos sanitarios sujetos a prescripción, a los mismos 



criterios establecidos para las recetas médicas oficiales del Sistema Nacional de 
Salud en el artículo 5.5, en todo lo referente a número de medicamentos o, en su 
caso, de productos sanitarios, número de envases, validez y duración del 
tratamiento. 
 
Deberá tenerse en cuenta, asimismo, que en una misma receta médica no 
podrán prescribirse conjuntamente medicamentos con productos sanitarios. 

 

DISPENSACIÓN DE RECETAS MÉDICAS. 

Artículo 15. Actuaciones del farmacéutico de oficina de farmacia en la 
dispensación. 

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 84.3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, 
de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, las 
oficinas de farmacia vienen obligadas a dispensar los medicamentos que se les 
demanden en las condiciones reglamentariamente establecidas. 

El farmacéutico dispensará el medicamento prescrito. En el caso de tener que 
proceder a su sustitución, tendrá en cuenta los criterios legales vigentes, 
informando al paciente sobre la sustitución efectuada. En los casos de 
sustitución, el farmacéutico responsable de la dispensación consignará en la 
receta el medicamento que dispensa, la fecha y su firma y el motivo de la 
sustitución. 

2. Realizada la dispensación, el farmacéutico consignará en la receta la 
identificación de la oficina de farmacia, la fecha de dispensación y su firma. 
Asimismo, podrá entregar por escrito al paciente información adicional, para el 
mejor seguimiento fármaco-terapéutico de la medicación dispensada y describir 
en el espacio destinado al efecto del embalaje del medicamento, la posología, 
duración del tratamiento y frecuencia de las tomas del medicamento 
dispensado. 

3. El farmacéutico entregará al paciente un recibo donde conste la identificación 
de la oficina de farmacia y fecha de la dispensación, el nombre del medicamento 
dispensado y, en su caso, unidades concretas del mismo, su precio de venta al 
público y la aportación del paciente, en su caso. 

5. En el caso de los medicamentos que contengan sustancias estupefacientes 
incluidas en las listas I y II de la Convención Única de 1961 de estupefacientes, o 
sustancias psicotrópicas incluidas en las listas II, III y IV del anexo 1 del Real 
Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, el farmacéutico deberá comprobar la 
identidad de la persona que acude a retirar el medicamento, anotando en la 
receta médica el número de Documento Nacional de Identidad o documento 
asimilado para los extranjeros. 



6. El farmacéutico registrará en el libro recetario las dispensaciones que así lo 
exija su normativa específica y aquellas otras que determine el Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad por exigencias de especial control, así como 
las que puedan establecerse por las Administraciones sanitarias competentes. El 
libro recetario de la oficina de farmacia podrá emitirse en soporte papel, para 
cumplimentación manual o informatizada, o en soporte electrónico, y deberá ser 
autorizado por la Administración sanitaria competente. 

7. EN EL LIBRO RECETARIO DEBERAN CONSIGNARSE LOS 
SIGUIENTES DATOS: 

a. Fecha de dispensación (día, mes, año). 
b. Número de registro de receta, formado por el número consecutivo que le 

corresponda. 
c. La prescripción facultativa transcrita conforme a lo dispuesto en el 

párrafo siguiente. 
d. Número de envases o número de unidades de dispensación en su caso. 
e. Nombre y apellidos del prescriptor, y número de colegiado, o código de 

identificación asignado por las Administraciones competentes en las 
recetas del Sistema Nacional de Salud, o número de Tarjeta Militar de 
Identidad en el caso de recetas de la Red Sanitaria Militar de las Fuerzas 
Armadas y, en su caso, la especialidad oficialmente acreditada que ejerza. 

f. Código de identificación del paciente asignado por las Administraciones 
competentes en las recetas del Sistema Nacional de Salud, número del 
DNI en las recetas del ámbito privado, y para ciudadanos extranjeros el 
asignado en la tarjeta sanitaria europea o su certificado provisional 
sustitutorio (CPS), o NIE o el número del pasaporte para ciudadanos 
extranjeros no comunitarios, de acuerdo con lo especificado en el artículo 
3.2.a, 2 y 3 de este Real Decreto. 

g. Observaciones.                                                                                                     
Los datos obligatorios de identificación de dispensación serán los que se 
especifican a continuación: 

h. Para fórmulas magistrales: requieren receta para su dispensación y se 
deberá transcribir literalmente toda la prescripción facultativa tal como 
se encuentra constatada en la receta, así como el número de registro de 
elaboración. 

i. Para las presentaciones de medicamentos o unidades concretas del 
mismo: se consignarán los datos que permitan su inequívoca 
identificación. 

j. Para los preparados oficinales que respondan a una receta, se consignará 
la denominación que aparece en el Formulario Nacional, anotando el 
nombre, o, los datos mínimos para su identificación y número de lote. 

k. Artículo 16. Dispensación y facturación de las recetas médicas oficiales 
del Sistema Nacional de Salud. 

l. 1. Para la dispensación de las recetas médicas oficiales del Sistema 
Nacional de Salud, de acuerdo con el artículo 94.3 de la Ley 29/2006, de 
26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, los usuarios estarán obligados a justificar su derecho a la 
correspondiente modalidad de aportación en la oficina de farmacia, 
mediante la presentación de la tarjeta sanitaria individual del 
destinatario de las recetas. Las Administraciones sanitarias competentes 



elaborarán planes de contingencia para supuestos de urgencia y usuarios 
que no dispongan de este documento. 

m. 2. Una vez efectuada la dispensación, y para su facturación, el 
farmacéutico consignará en la receta el número o código de identificación 
fiscal y el número de identificación de la oficina de farmacia otorgado por 
la Administración sanitaria competente, y adherirá los cupones precinto 
o comprobantes de la dispensación. En su caso, cumplimentará el 
procedimiento asimilado que se establezca por medios telemáticos, 
informando cuando ello sea posible del número de identificación de cada 
envase facturado. 

n. 3. Los usuarios abonarán al farmacéutico la aportación económica según 
el régimen que corresponda al medicamento y/o producto dispensado y 
al tipo de usuario. La cantidad restante será abonada al farmacéutico por 
el servicio de salud o Administración sanitaria pública correspondiente y 
una vez efectuadas las comprobaciones que verifiquen su validez. En el 
caso de las recetas médicas de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional, serán facturadas a la Entidad o Mutua correspondiente. 

 

PLAZO DE ADAPTACIÓN DE RECETAS MÉDICAS. 

A partir de la entrada en vigor de este Real Decreto, durante un plazo de 
veinticuatro meses podrán coexistir las recetas médicas que se ajusten a lo que 
indica este Real Decreto con las vigentes en el momento de su publicación. Una 
vez transcurrido el citado periodo, únicamente tendrán validez las recetas 
médicas que se adapten a lo dispuesto en esta norma.  

Hasta el 20 de enero de 2013 

 

Criterios básicos de las recetas médicas y órdenes de dispensación. 

Primero. Receta Médica Oficial del Sistema Nacional de Salud y de las 
Mutualidades de Funcionarios. 

Las recetas médicas oficiales que han de utilizarse para la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud incluidas las de las Mutualidades de 
Funcionarios, así como las de medicamentos no financiados, se adaptarán a las 
características comunes que se establecen en este anexo. 

1. En el ángulo superior izquierdo de los modelos que se incorporan en este 
anexo, se hará constar la identidad de la Administración u Organismo 
competente que emite la receta y en el ángulo superior derecho la leyenda 
Sistema Nacional de Salud. 

Las dimensiones de los espacios destinados a cada uno de los datos que deben 
figurar en la receta se adaptarán a los requisitos de edición o impresión que las 
Administraciones sanitarias establezcan. 



2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS MODELOS DE RECETAS 
MÉDICAS. 

a. Dimensiones aproximadas: 22 por 12 centímetros. 
b. Los colores que diferencian el régimen o contingencia de pertenencia del 

usuario en las recetas oficiales del Sistema Nacional de Salud en soporte 
papel, se configurarán en los bordes sombreados y serán los siguientes: 

o Verde en las recetas de activo, para enfermedad común o 
accidente no laboral. 

o Rojo en las recetas de pensionistas, para enfermedad común o 
accidente no laboral. 

o Azul en las recetas de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional. 

o Gris en las recetas de las Mutualidades de funcionarios. 
o Blanco en las recetas para medicamentos no financiados. 

Esta diferenciación por colores será obligatoria para los talonarios de 
recetas, siendo optativa para las recetas en soporte papel para 
cumplimentación informatizada. 

En caso de optar por no diferenciar las recetas en soporte papel para 
cumplimentación informatizada en colores, éstas deberán consignar en 
diagonal una leyenda con el régimen y Mutualidad de pertenencia del 
paciente. 

c. Conforme a lo señalado en el punto 1, en el espacio destinado a 
Administración u Organismo competente se consignará la denominación 
de la Entidad Gestora o del Organismo que emite la receta. 

En el espacio destinado a Contingencia, se consignará la correspondiente 
modalidad: enfermedad común o accidente no laboral, accidente de 
trabajo o enfermedad profesional, receta para medicamentos no 
financiados. 

En el espacio destinado a Régimen de uso, se consignará activo o 
pensionista. Para las recetas de las Mutualidades de Funcionarios se 
consignará la condición de mutualista. 

No figurarán estas especificaciones en las recetas para medicamentos no 
financiados. 

El espacio de Código de receta estará reservado para la identificación 
codificada de la receta. 

El espacio Información al farmacéutico y visado en su caso, estará 
reservado a la información que el prescriptor considere trasladar al 
farmacéutico, y en caso de requerir visado a su consignación. 

d. En las recetas de accidente de trabajo o enfermedad profesional, los datos 
correspondientes a la denominación y domicilio de la Empresa, deberán 



constar adicionalmente a continuación de los datos referidos a 
prescriptor y fecha de prescripción. 

e. En las recetas para medicamentos no financiados se hará constar la 
leyenda: No válido para facturación. No se incluirán en el documento 
espacios reservados a cupones precinto o asimilados, utilizándose dicho 
espacio para hacer constar la citada leyenda. 

f. Los talonarios se confeccionarán según los requisitos que establezcan los 
Servicios de Salud y Administraciones competentes de las Mutualidades 
de Funcionarios. 

g. Hoja de información al paciente: Dimensiones aproximadas 22 por 12 
centímetros o tamaño DIN A-4, adoptándose la que se estime más 
adecuada para facilitar al paciente la información de su tratamiento. 

 

 

 


